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gente cuando la tasa es menor, y la despido 

si sube”. 

En su análisis Ocampo dice que “si solo 

se actúa en ese flanco, pero la economía en 

general no crece, porque el resto del sistema 

no tiene la ventaja, puede redundar en que 

se use el beneficio por ciertas áreas, con ello 

baja la recaudación de impuesto y la acti- 

vidad económica en general se mantiene o 

decrece, el resultado será negativo”. 

Álvaro Moraga, abogado y socio de Moraga 

€ CIA, plantea que “es una medida que va 

absolutamente en la dirección correcta. Chi- 

le no necesita más impuestos, Chile necesita 

más empleos y más incentivos a la inversión 

y a la contratación de mano de obra”. 

Ricardo Cid, gerente Tax de AK Contado- 

res, advierte que rebaja tributaria para em- 

presas que contraten debe ir acompañada 

de control y regulación clara. “La rebaja de 

impuestos a empresas que contraten traba- 

jadores puede ser una propuesta muy in- 

teresante que merece un doble clic, ya que 

estimula la formalización del empleo, clave 

para el sistema previsional de las personas, 

y nos permite avanzar en cuanto a cultura 

corporativa de las pequeñas empresas. No 

podemos esperar que este tipo de acciones 

sean soluciones mágicas, pero van en la di- 

rección correcta”. 

En cuanto a los problemas que podría 

generar, el experto indica que podría estar 

“en cómo se va a generar el control de esta 

rebaja y, básicamente, el cumplimiento de 

las normas o requisitos que va a tener este 

beneficio”. 

A este análisis se suma el de César Gacitúa, 

socio líder de Business Tax en Deloitte aña- 

de que “falta conocer los detalles del pro- 

grama de manera que lo podamos analizar 

en su conjunto, es decir, cómo se integran 

las ideas de reducción de impuesto corpora- 

tivo con otras que también fueron mencio- 

nadas, como la llamada desregulación, in- 

centivos al ahorro, medidas para el mercado 

de capitales e incluso la integración total del 

sistema de impuesto a la renta”. 

No obstante, sobre la propuesta propia- 

mente tal, puntualiza que “es interesante 

  

en el sentido que conecta la necesidad de 

crecer con la reducción de la cesantía y el 

incremento del empleo formal. Es sabido 

que reducciones en el impuesto corporati- 

vo impactan en la inversión y si parte de la 

reducción se canaliza a empresas que sean 

más intensivas en la contratación de mano 

de obra, tal medida podría contribuir a ate- 

nuar los efectos de la sustitución de la fuer- 

za de trabajo por el uso de tecnología”. 

Una visión más crítica entrega el exdirec- 

tor del Servicio de Impuestos Internos (SII), 

Michel Jorrat, afirma que un mecanismo 

como el que se propone no existe en ningu- 

na parte del mundo. Además, indica que se- 

ría complejo de administrar y va en contra 

del principio de simplicidad. En su análisis 

también sostiene que tampoco es claro el 

efecto positivo y negativo que esta medida 

podría ocasionar. 

Mismo planteamiento entrega el académi- 

co de la Universidad Adolfo Ibáñez, Claudio 

Agostini, quien afirma que “en general, una 

buena política tributaria consiste en tener 

impuestos parejos, sin exenciones ni regí- 

menes especiales”. 

En ese sentido, indica que el “tener tasas 

diferenciales de impuesto corporativo es 

una mala idea, aumenta los costos de ad- 

ministración y fiscalización del sistema tri- 

butario y además abre espacios de evasión 

y elusión. Lo correcto es tener una sola tasa 

igual para todas las empresas. Si se quiere 

incentivar el empleo o la contratación de 

trabajadores es mucho mejor utilizar direc- 

tamente un subsidio al empleo o a la con- 

tratación”. 

Y María Teresa Cremaschi, socia del equi- 

po tributario de MBC Abogados, señala que 

“las medidas tienen que ser analizadas to- 

das en su conjunto, porque siempre tienen 

externalidades positivas y negativas. Uno de 

los grandes problemas de las reformas tri- 

butarias pasadas es que han sido pensadas a 

corto plazo y sin considerar necesariamente 

los aspectos transversales que tienen en los 

distintos ámbitos de la realidad del país. Lo 

más importante es no caer en medidas efec- 

tistas y de corto plazo”. Q 

Jorge Quiroz en su presentación en el comando de José Antonio Kast. 
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CARLOS ALONSO 

Los municipios entraron al debate so- 

bre el impuesto territorial que se traduce 

en el cobro de las contribuciones. Y entre 

ellos no hay una sola postura, puesto que 

para algunos la recaudación que se ob- 

tiene va en beneficios de los municipios 

de menos recursos. En cambio, otros, y 

principalmente las comunas donde más 

viviendas están afectas a este impuesto, 

plantean cambios. 

Uno de ellos son los municipios que 

están dentro de la Asociación de Munici- 

palidades de Chile (Amuch) quienes pro- 

pusieron reformular el sistema actual de 

las contribuciones. 

Esa asociación propone evaluar un mo- 

delo basado en el valor de adquisición 

de la propiedad, fijando el impuesto te- 

rritorial en un porcentaje fijo (ejemplo: 

0,55%) del valor de compraventa y limi- 

tando su aumento anual (ejemplo: 2%) 

mientras el inmueble siga siendo prime- 

ra vivienda. 

De esta manera, según señalan se bus- 

ca “proteger a las familias vulnerables y 

clase media, evitando aumentos despro- 

porcionados por plusvalía”. Junto a ello 

se propone fortalecer la transparencia y 

fiscalización del SII, utilizando el formu- 

lario de enajenación de bienes raíces ya 

disponible. 

También mencionan que, con esta fór- 

mula, según estimaciones de expertos, 

si en 2023 se hubiera aplicado esta mo- 

dalidad a la compraventa de viviendas 

en la Región Metropolitana, se habrían 

recaudado $320.000 millones, cifra in- 

cluso superior a los ingresos actuales por 

contribuciones en esa región. 

Para que esto no tenga un impacto en 

las arcas municipales propone que su 

implementación sea a través de una tran- 

sición gradual. “Proponemos una imple- 

mentación progresiva ampliando paula- 

tinamente la base afecta. Esto permitiría 

compatibilizar la sostenibilidad finan- 

ciera municipal, sin pérdidas abruptas 

de ingresos y la protección a los nuevos 

propietarios, especialmente jóvenes, evi- 

tando que tributen sobre valores ajenos a 

su realidad económica”. 

EXENCIÓN PARA ADULTOS MAYORES Y 

VULNERABLES 

Como eje de la propuesta se busca esta- 

blecer la exención del impuesto territo- 

rial para adultos mayores que cumplan 

criterios sociales, por ejemplo, estar den- 

tro del 100% del Registro Social de Hoga- 

res, replicando parte de la lógica de Ca- 

lifornia, que permite transferencias del 

avalúo fiscal entre viviendas y protege el 

patrimonio familiar. “El costo fiscal esti- 

mado de esta medida no superaría el 1% 

del ingreso municipal anual, generando 

un alto impacto social con bajo impacto 

presupuestario”, precisan. 

“Desde Amuch creemos que una re- 

forma del sistema de contribuciones es 

posible y necesaria, pero debe estar ba- 

sada en justicia territorial, sostenibilidad 

fiscal y equidad social”, indican. Y aña- 

den que “no se trata de eliminar recursos 

municipales, sino de modernizar la es- 

tructura para que los municipios puedan 

seguir cumpliendo su rol fundamental, 

sin castigar a quienes más lo necesitan”. 

La Amuch está presidida por el alcal- 

de de La Reina, José Manuel Palacios, y 

la integran comunas como Zapallar, Las 

Condes, Providencia, Colina, Ñuñoa. 

En 2024, el impuesto territorial recaudó 

$2.529.081 millones. De ellos, $1.551.587 

millones se destinaron al Fondo Común 

Municipal (FCM), siendo la principal 

fuente de financiamiento de los munici- 

pios. 

Las Condes, Vitacura, Providencia y 

Santiago aportan el 65% de lo que recau- 

dan por esta vía al FCM. El resto de las 

comunas, el 60%.0 
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